RES. 2568/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 3868/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº 3/2016, cuyo objeto fue el  “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”;
RESULTANDO: 1) que, venido el procedimiento de compra a este Tribunal, se proyectó por la Administración las siguientes adjudicaciones: Ref. 1 Montevideo, CEPID $ 2:960.140; Ref. 2 Montevideo, Educación Solidaria $2:960.140; Ref. 3  Montevideo, Asociación Civil Convivir  $ 2:960.140; Ref. 4 Montevideo, Gurises Unidos $ 2:960.140; Ref. 5 Montevideo, Cooperativa de Trabajo Hincapié $ 3:273.401;  Ref. 7 Canelones, FCEP   $  3:009.676; Ref. 8 Canelones, Educación Solidaria $ 3:009.676;  Ref. 9 Canelones, Vida y Educación $  3:009.676;  Ref. 10 Canelones, Educación Solidaria  $  3:009.676;  Ref. 11 Canelones, Cooperativa de Trabajo Guidai Mujeres $ 3:322.937; Ref. 12 Canelones, FCEP $  3:009.676;  Ref. 13 Canelones, Cooperativa de Trabajo La Madeja  $  3:322.937;  Ref. 14 Durazno, Inst. Kolping $ 3:009.676;  Ref. 16 Florida, GAP $ 3:009.676; Ref. 17 Maldonado, $ 3:009.676; Ref. 18  Paysandú, MATE   $ 3:009.676; Ref. 19 Río Negro, $ 3:009.676; Ref. 20 Rivera, PLEMUU,  $ 3:009.676;  Ref. 22 Tacuarembó, PLEMUU  $  3:009.676;
2) que, en el mismo proyecto de Resolución, se deses​timó las ofertas de la Asociaciones Civiles Grupoca y Gloria Maraboto para las referencias 6 y 21 respectivamente, los que se autorizan a adquirirse directamente con idénticas bases y condiciones que el procedimiento fracasado;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/04/2016, observó la adjudicación de la referencia 14 – Durazno al Instituto Kolping por $3:009.676 y cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $60.885.623 más ajustes;
4) que en Sesión de fecha 17/8/16 y con relación al levantamiento de la observación formulada por la Comisión Asesora al oferente Grupoca, este Tribunal cometió al Contador Auditor la intervención del gasto por hasta $ 3:009.676 derivado de la compra directa por excepción de las Ref. 6, 14 y 21;
5) que, en esta oportunidad, se remiten:
5.1) los convenios con las Asociaciones Civiles Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID) para las Referencias 21 (San José); Grupo de Profesionales para la Capacitación (Grupoca) 6 (Artigas) y Centro de Participación Popular (CPP) 14 (Durazno), de fechas 02/09/2016, para implementar el Equipo Territorial de Atención Familiar del Programa Cercanías, por un monto total de hasta $ 3:009.676 por cada Organización, por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del mismo, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
5.2) solicitud de la División de Atención Integral en Situaciones de Vulneración, para la prórroga de los citados convenios por el plazo de 12 meses a partir del 2/09/17 por un monto total de hasta $ 9:554.334;
5.3) informe y cuadro de Departamento de Control y Seguimiento del Presupuesto de fecha 30/6/17, el que expresa que se afectan para 2017 las primeras partidas de las prórrogas de acuerdo con el siguiente detalle: Grupoca, Artigas (año 2017 $ 1:067.086 y año 2018 $ 2:134.172); CPP, Durazno y CEPID San José (año 2017 $ 1:058.846 y año 2018 $ 2:117.692, cada una), siendo el monto total de dichas prórrogas $ 9:554.334 (2017 $3:184.778 y 2018 $ 6:369.556);
5.4) proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando, previa intervención de este Tribunal,  la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Compra Directa por excepción N° 29/2016, por un total de hasta $ 9:554.334;
CONSIDERANDO: 1) que las prórrogas remitidas se encuentran previstas en el llamado, correspondiendo estas actuaciones a la primera de las tres previstas;
2) que los montos de los convenios que en esta oportunidad se remiten, se corresponden a los montos originales incluyendo los reajustes correspondientes a la fecha;
3) que por lo expuesto, el gasto no merece obje​ciones del punto de vista legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 9:554.334, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase  las actuaciones al MIDES.
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